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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año, . ., 75 pesetas.
Semestre 50 —
Trimestre. . . . 30 —
Número suelto, cincúenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Articulo 1.” del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sltio.de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Inteiyención de la Diputación 
dt rante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá all 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se scrvlrán 

previo pago.
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Al propio tiempo, las mencionadas 
Empresas enviarán a la Comisión de 
Movilización de Industrias de la Región 
Militar en que se encuentren domicilia
das, relaciones nominales de los indivi
duos a su servicio que solicitan acogerse 
a los beneficios indicados. Contendrán 
los datos correspondientes a la filiación 
de los mozos y al oficio y tiempo que 
vienen ejerciéhdolo.

Las referidas instancias, documenta- ' 
das, deberán tener entrada en las Cajas 
de Recluta antes del 4 de febrero de 1951, 
fecha en que quedarán cerradas las lis
tas ordinales alfabéticas, preparatorias 
del sorteo, no surtiendo efecto las que 
se reciban con posterioridad.

La documentación a que se refieren los 
párrafos anteriores se ajustará a los mo
delos publicados en Orden de 21 de junio 
de 1947 («C. L.:» númerp 109 y Boletín 
Oficial del Estado número 179).

Los individuos a quienes se conceda la 
exención continuarán en la situación de 
recluta en Caja, sin ser destinados a 
Cuerpo, según dispone la Orden de 28 de 
octubre de 1946 («C. L.» número 177 y 
Boletín Oficial del Estado número 306). 
y no deberán efectuar su presentación 
en aquélla.

Verificada la concentración, las Comi
siones de Movilización de Industrias re
mitirán al Estado Mayor Central,1.® Sec
ción,.un estado numérico comprensivo 
de los individuos a quienes se haya con
cedido la exención. Contendrá los datos 
siguientes: Cajas de Reclutas a qué per
tenecen, provincias en que se hallan co
locados y naturaleza de las minas en 
que trabajan, especificando en tas de 
carbón si se trata de hulla o de lignito.

2.® El día 11 de dicho mes de febrero 
se verificará en las Cajas de Reéluta el 
sorteo prevenido por el Decreto de 10 de 
agosto de 1933 («C. L.» número 391),

ADMSTRAOÓN CENTRAL

GOBIERNO DE I A NACIÓN

Ministerio del Ejército

ORDEN dé 28 de diciembre de 1950 por 
la que se dictan normas para incor' 
poración a filas de los reclutas perte
necientes al reemplazo de 1950.

El destino a Cuerpo de los reclutas ! 
pertenecientes al reemplazo de 1950 y i 
agregados ai mismo, alistados con arre- j 
glo a la oiKÍen de 14 de diciembre de 1949 ¡ 
{Boletín Oficial del Estado número 353 J 
y ^D. 0.» número 280), que se encuen- 1 
tren ingresados en Caja con la clasifica- j 
ción de «útiles para todo servicio» o ; 
«útiles exclusivamente para servicios J 
auxiliares», se verificará con sujeción a ' 
los preceptos del capítulo XV del vigente 
Reglamento Provisional para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército y a ; 
las normas siguientes:

1.® Los reclutas comprendidos en los 
Decretos de 24 de julio de 1942 y 13 de 
septiembre de 1945 («C. L.^ números 126 
y 134, y Boletín Oficial del Estado nú
meros 221 y 263), así como los obreros 
del interior de las minas de potasa-en 
quienes concurran las circunstancias , 
exigidas por la última disposición, a los | 
colocados en minas de carbón que de- ¡ 
seen acogerse a los beneficios de exen- j 
ción temporal del servicio en filas que ' 
en los Decretos citados se establecen, lo ; 
solicitarán mediante instancia dirigida j 
al excelentísimo señor Capitán General i 
de la Región Militar en que hubieran ! 
sido alistados, y cursada a las CajaVde | 
Recluta respectivas, precisamente por : 
conducto de la Empresa en que se i 
encuentren empleados, la que unirá a la ¡ 
expresada solicitod un certificado, visa
do por el ingeniero jefe del Distrito 
minero, y en el que se acredite que el 
mozo interesado reúne los requisitos 
exigidos por aquellas disposiciones.

observándose lo siguiente:
a) Se formará una lista numerada 

por orden alfabético de apellidos y nom
bres que comprenda a todos los mozos 
clasificados «útiles para todo servicio», 

. ingresados en Caja, disponibles para» 
i destino a Cuerpo, de la que serán excluí- 
! dos el personal minero beneficiado con 
! la exención temporal del servicio en 
' filas; los vcUuntarios alistados en la

Legión con arreglo a lo dispuesto en la , 
Orden de 24 de febrero de 1947 («C. L.» 
número 37); los voluntarios en Cuerpos 
de la guarnición permanente del Ejército 
de Africa, cualquiera que sea su tiempo . 
de servicio en filas; los voluntarios del 
Ejército de Tiejra que reúnan los requi
sitos que determina el artículo 354 del 
Reglamento de Reclutamiento; los per
tenecientes a la Milicia Universitaria 
como comprendidos en el régimen es
pecial a que se hallan acogidos; los in
gresados en las escalas de especialistas 
del Ejército; los acogidos al voluntariado > 
por cuatro años del Servicio de Auto
movilismo; los que se hallen prestando 
servicio en el Ejército del Aire o en la 
Armada, o hayan ingresado como volun
tarios en el Cuerpo de la Guardia Civil; 
los acogidos al Decreto-ley de 26 de 
octubre de 1927, Ley de 24 de octubre 
de 1935 0 Ley de 17 de julio de 1946, 
referentes a la prestación del servició 
militar por los españoles residentes en 
el extranjero; los procedentes de pró
rroga de segunda clase, a quienes falte 
seis meses o menos para completar el 
servicio en filas, y los que voluntaria
mente dese^-servir en Africa. Estos úl
timos debelén dirigir sus peticiones a las 
Cajas de Recluta antes de que se cierre 
la lista ordinal alfabética en la fecha 
arriba indicada, y serán, desde luego, in
cluidos los primeros en el cupo de 
Africa.

Tampoco serán comprendidos en el 
sorteo los individuos que, agregados al 
reemplazo de 1947, procedentes de otros 
anteriores, fueron beneficiados con la 
concesión de prórroga de segunda clase 
después de haber sido sorteados con 
dicho reemplazo al acogerse a la Orden 
comunicada en' 1 de agosto de 1947. 
Estos individuos pasarán destinados- a 
los Cuerpos que les correspondió en el 
sorteo expresado.

b) La lista mencionada será expuesta 
al público con cuarenta y ocho horas, 

■ como nííniino, de antelación al sorteo, 
! para que los interesados puedan conocer 
: el número que en ella se les asigna.
j c) El sorteo se celebrará en la forma 
' prevenida en los artículos sexto al nove

no del referido Decreto de 10 de agosto 
de 1933.
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d) A continuación del sorteo de los : 
«útiles para todo servicio» se efectuará i 
el de los «útiles exclusivamente para ser- j 
vicios auxiliares», debiendo haberse pro- j 
cedido para ello a la fpririatización y j 
exposición de la lista ordinal alfabética ' 
en la misma forma que se consigna para j 
losprimeros. j

e) A los reclutas de una u otra clasi- * 
ficación que por causas imprevistas no ; 
hayan sido incluidos en la lista ordinal i 
correspondiente y deban ser destinados a 
Cuerpo, se les asignará el número bis. 
correspondiente al que les preceda en la 
mencionada lista, sin que haya lugar a 
verificar el sorteo supletorio prevenido 
en el artículo 11 del referido Decreto.

f) Si por aplicación de lo dispuesto 
en el inciso quinto de la Orden de 14 del 
actual («D. 0.» número 285), hubiera de 
ser anulado el destino que podría co
rresponder a Africa a alguno de los indi
viduos a que se refiere la prisma, no se 
correrá el turno en la lista, dejándose sin 
cubrir la plaza correspondfeftte al des
tino anulado.

3. “ Los Capitanes Generales harán la 
distribución del contingente de reclutas 
y determinarán las Cajas que han de 
Íacliítarlos, con arreglo a las instruccio- 
pes copiplementarias de los artículos 
315 y 320 del Reglamento de Recluta
miento, que les serán comunicadas, ob
servándose además las reglas siguientes;

a), A efectos de destino a Africa serán 
considerados como formando un con
junto único las Unidades del Ejército de 
Marruecos y las del Territorio de Ifni. 
Serán destinados a ellas los voluntarios, 
en primer lugar, y seguidamente los que 
obtengan los números más bajos del 
sorteo.

En principio, y sin perjuicio de la ob
servancia de las instrucciones dictadas, 
los números siguientes pasarán a las 
guarnicio,nes más distantes de las resi; 
dencias de las Cajas, y los más altos a 
las más próximas, en lo posible, dentro 
de su región, pero en distinta provincia 
de su residencia los clasificados «útiles 
para todo servicio»* con excepción de los 
que los Capitanes Generales determinen 
por encontrarse comprendidos en los 
preceptos de los artículos 316 y 317.

Los clasificados «útiles exclusívamen- 
te para servicios axiliares» serán desti
nados en primer término á su provincia, 
de ser posible a la más próxima a ella. 
En armonía con este precepto, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
314 del Reglamento de Reclutamiento 
los ac.ogidos a este artículo serán desti
nados a Cuerpos de la guarnición de 
Africa. A este efecto, el Capitán General 
de Canarias dispondrá lo conveniente 
por lo que respecta al Territprio del 
Africa Occidental Española, y el Tenien
te General Jefe del Ejército de Marruecos 
se pondrá de acuerdo con los Capitanes 
Generales de la segunda y novena Regio
nes Militares por cuanto hace relación a 
los reclutas que deban ser destinados a 
las Comandancias Generales de Ceuta y 
Melilla, respectivamente.

b) ' A los que tienen concedidos los 
beneficios de prórroga de incorporación 
a filas de segunda clase, les será de apli
cación integramente cuanto preceptúa el 
capítulo XIV del Reglamento de Reclu
tamiento. -

c) Los reclutas qué se destinen a los 
diferentes Cuerpos y Centros reunirán 
ílos requisitos que señalan los artículos

318 y 320 del Reglamento de Recluta
miento.

En los destinos a las Escuelas de Apli
cación del Ejército, Escuela Militar de 
Montaña y Escuela Central de Educa
ción Física se observarán los preceptos 
consignados en los Reglamentos corres
pondientes, publicados en sendas Orde
nes de 25 de noviembre de 1947, 24 de 
marzo y 1 de mayo de 1948 (<iiD. 0.» nú
mero 270 y «C, L.» números 36üy 49).

d) Los reclutas que,sirvan en filas co
mo voluntarios continuarán en sus 
Cuerpos sin formar parte del contingente 
que se asigna a éstos en los estados que 
se remitan a los-Capitanes Generales, 
excepto los que les corresponda servir 
en Africa, que pasarán a formar parte 
del contingente que se señala en la Uni
dad de su destino, debiendo observarse, 
a este efecto, la Orden de 9 de noviem
bre de 1946 {«Colección Legislativa» 
número 190), la que se hará extensiva a 
los procedentes de prórroga de segunda 
clase que anteriormente hubieran pres
tado servicio en filas.

e) Los Capitanes Generales', por lo 
que afecta a su Región, y relacionándose 
entre sí, en cuanto se refiere a los indi
viduos que vayan a otra distinta, harán 
conocer a las Cajas el Cuerpo a que de
ben ser destinados los reclutas, con suje
ción a la distribución efectuada.

f) Por lo que respecta al organismo 
en que ha de tramitarse los expedientes 
que se incoen a los individuos que falten 
a concentración, se observará lo dis
puesto en el Decreto de 12 de julio de 
1946 {«Colección Legislativa» número 
129), que modificó el artículo 303 del Re
glamento de Reclutamiento.

4.® La concentración én las Cajas de 
Recluta de los clasificados «útiles para 
todo servicio» tendrá lugar en los días 
18 y 19 de marzo de 1951 para los desti
nados a Africa, Los que como conse
cuencia del sorteo deban prestar,servicio 
en la Península, Baleares o Canarias se 
concentrarán durante los días 20 y 21, 
Los transportes para incorporarse a 
Cuerpo se iniciarán el día 20. .

5.^ Los clasificados «utiles exclusiva- ■ 
mente para servicios auxiliares» serán 
destinados a Cuerpo sin concentrarse en 
Caja. Permanecerán en sus casas, sin : 
goce de haber, en uso de licencia ilimi- : 
tada. en tanto no se ordene su incorpo
ración a filas. i

Las anotaciones del destino a Cuerpo 
y concesión de licencia ilimitada se efec- : 
tuarán por las Cajas de Recluta en las / 
cartillas militares, a cu^o fin se seguirán 
las siguientes normas:

a) Si los interesados tienen su resi- : 
dencia en la población en que la Caja : 
esta localizada, presentarán personal- ' 
mente en ella la cartilla militar entre el ! 
1 y 5 de abril. ' i

b) Si residen en población distinta á ! 
la de la Caja la entregarán en el Ayunta- 
miento respectivo, el que la remitirá en ; 
pliego certificado a la expresada Depen- j 
dencia, a cuya demarcación pertenezca i 
aun cuando los reclutas lo sean de otras 
Cajas. De ocurrir esta última contingen
cia Sé interesará de aquella a que el re
cluta pertenezca, informe acerca dél 
Cuerpo a que ha sido destinado para su 
anotación.

c) Los que residan en el extranjero 
la entregarán en el Consulado corres
pondiente, el que efectuará la anotación 
en la cartilla después de haber interesado '

1 dé la Caja el conocimiento del Cuerpo 
1' de destino.
i La entrega de la cartilla militar por los 
j interesados se efectuará a cambio del 
i oportuno recibo, que será canjeado al 
j procederse a la devolución de aquélla. 
; En él se hará constancia del número de 
! la cartilla.
í • 6.® Los Jefes de las Cajas'de Recluta 
' comunicarán a los alcaldes, para cono

cimiento de los mozos el día en que de
ben efectuar su presentación personal 
en ellas. • •

7 .® Los Viajes necésarios para la con
centración en las Cajas serán por cuenta 
del Estado, observándose para los pasa
jes en vehículos motorizadps los pre¿ep- 
tos de la Orden de 30 de julio de 1927 
(«Colección Legislativa» número 314), 
siendo socorridos los reclutas desde que 
salgan de sus casas hasta el día que 
verifiquen su presentación en las Cajas 
con cinco pesetas diarias.

8 .® Los reclutas serán alta en la Gaja 
el día en que hagan su presentación en 
ella, y causarán baja en el que, con arre
glo a los Cuadros de Marcha, deben 
efectuar su presentación en el Cuerpo a 
que hayan sido destinados. Durante di
chos días percibirán la ración de pan en 
especie y el socorro de cinco pesetas dia
rias, que serán abonadas por las Cajas 
y reclamadas directamente por éstas, no 
pasándose, por tanto, cargo a los Cuer
pos.

9 .® Cuando en la población de resi
dencia de las Cajas haya Cuerpos acti
vos que puedan confeccionar comidas, se 
les-facilitarán a los reclutas concentra
dos que lo soliciten, abonando su impor
te las Cajas de Reclutas en el acto del 
suministro, con cargo al socorro a que 
hace referencia la norma anterior.

De no Ocurrir la circunstancia indica
da en el párrafo precedente, los Capita
nes Generales dispondrán el envío de 
equipos de Intendencia o de algún Cuer
po armado a la localidad correspondien
te, con el fin de preparar las comidas de 
los reclutas durante los días que dure la 
concentración. El arranchamiento será 
obligatorio para todos éstos, efectuán
dose el abono del importe de Ias comi
das en la forma citada.

10 . Los reclutas que en usó de la 
autorización que concede el artículo 298 
del Reglamento Provisional de Recluta
miento efectúen su présentación en la 
Caja dé Recluta de su residencia en lu-. 
gar de hacerlo en la que pertenecen, se
rán socorridos por la primera en la for
ma que se previene. Estos devengos se
rán reclamados por nota especial de la 
Caja que los facilite, la cual, en su virtud, 
no remitirá justificante ni pasará cargo 
a entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que perte
necen estos reclutas sepa el día en que 
debe darlos de baja, las Cajas que los 
reciban y socorran darán cuentaicon ur
gencia a aquéllas de la fecha correspon
diente al último día con el que van soco
rridos a fin de que en las filiaciones y 
en las relaciones nominales que se en> 
tregüen a los jefes de partida puedan 
hacerse las oportunas anotaciones de 
baja en la Caja y alta en el Cuerpo.

11 . A los reclutas que resulten cortos 
de talla o presuntos inútiles, se les apli
cará lo dispuesto en el artículo 305 de/ 
vigente Reglamento Provisional de Re
clutamiento, modificado por Decreto de 
3 de julio de 1945 {«Colección Legislate 
va».número 92).

r 
t 
C 
i

í
C 
( 
t 
C 
C 
« 
( 
1 
( 
C 
( 
i

( 
( 
1 
< 
( 
I 
( <
1

( 

! 
( 
( 
1

1

1

MCD 2022-L5



12 de enero de 1951 3

12. Todos los transportes por ferro
carril necesarios para la incorporación 
de los reclutas se realizarán con arreglo 
a las instrucciones que recibirán los Ca
pitanes Generales de las Regiones Mili
tares.•

13. A los reclutas transportados en 
-trenes militares y en los vapores correos 
de Africa y Canarias o especiales que 
se utilicen se les facilitarán pan y ran
cho en frío o caliente, en la forma 
que Se determine en las órdenes de 
transporte.

Cuando se les facilite comida caliente 
se proveerá a los Parques de Intendencia, 
y por los Cuerpos que designen los Ca
pitanes Generales, del número necesario 
de platos y cucharas para facilitar a los 
individuos que compongan cada expedi
ción al suminístrarles la comida, reco
giéndoseles al terminar para que sirvan 
en sucesivas expediciones y sean devuel
tos a los Cuerpos que los facilitaro,n, al 
terminar la incorporación.

El importe de los suministros que se 
efectúen durante los transportes terres
tres y marítimos serán abonados en me
tálico por los Jefes de cada partida, para 
lo cual las Cajas les entregarán los soco
rros correspondientes con cargo á los 
que se refiere en la norma octava de esta 
Orden.

Los jefes de partida distribuirán a los 
reclutas diariamente el sobrante del so
corro que pueda resultar a cada uno, 
después del abonado lo que se les sumi
nistre por alimentación. ,

Si por causa de fuerza mayor, alguna 
partida no llegara a su destino en la fe
cha señalada, se ordenará que por un 
Cuerpo activo se entregue al jefe de ella 
tantas raciones de pan en especie y so
corros de cinco pesetas por recluta como 
días transcurran hasta su presentación 
en el Cuerpo de destino, recogiendo re
cibo que, justificado con la orden del Ca
pitán General., Gobernador o Coman
dante Militar que en su nombre lo haya 
dado cursará el jefe que facilite el so
corro al Cuerpo de su destino para su 
inmediato abono por éste.

14. Tanto para el transporte por ferro
carril como durante la travesía marítima 
de los contigentes de la Península, Bai- 
leares, Canarias y Africa serán conduci
das las expediciones por oficiales y 
clases, que percibirán los pluses regla
mentarios. Las partidas conductoras se 
compondrán: hasta 50 hombres, por un 
Sargento o Cabo, según la importancia 
numérica: de 50 a 100 hombres, pot un 
Sargento y un cabo; de 101 a 250, por un 
Oficial un Sargento y dos Cabos: de 251 
a 500. por dos Oficiales, dos Sargentos y 
cuatro Cabos, y pasando de está cifra, 
el jefe de la expedición será un Capitán, 
quedando autorizados los Capitanes Ge
nerales para aumentar el número de cla
ses de cada partida cuando lo exija el 
número que haya de conducir, la dura
ción del recorrido o las conveniencias del 
servicio, para asegurar el orden de los 
transportes. Formarán también la parti
da conductora el número de soldados 
que corisidere conveníepte el Capitán 
General respectivo, e incluso un corneta 
o tambor. Estas partidas conductoras 
rendirán viaje donde termine el transpor
te en los trenes militares o vapores, y 
los jefes de las mismas, al tornar el 
mando se darán a reconocer por todos 
los individuos que cómpoqgan la ex
pedición, formándoles, pasáridoles lista 

y haciéndoles las prevenciones a que 
haya lugar.

Los Sargentos y Cabos de las partidas 
conductoras viajarán en los mismos có- 
ches que los reclutas y serán distribuidos 
en forma de que en cualquier momento 
pueda imponer su autoridad y evitar 
accidentes en la marcha.

Cumplirán los jefes de las Cajas de 
Recluta con toda escrupulosidad las pre
venciones del artículo 333 del vigente Re
glamento Provisional de Reclutamiéntó, 
a fin de que todos los reclutas se enteren 
del destino que a cada uno se les haya 
dado. Para ello se darán a los jefes de 
partida relaciones ! ominales de los re
clutas que hayan de conducir, con expre
sión del destino de cada uno, población, 
de residencia del Cuerpo a que deben in
corporarse especificándose el día en que 
causarán baja en las Cajas y alta en sus 
Cuerpos. También entregarán a los jefes 
de partida las hojas de ruta, en las que 
indicarán los socorros facilitados a que 
se refiere^ la norma octava, y el día inclu
sive hasta el cual van socorridos.

Todos los datos antes indicados serán 
dados a conocer a los reclutas por los 
jefes de partida, quedando obligados és
tos a entregar los mencionados documen
tos a los jefes de los Cuerpos respectivos. 
Las Cajas enviarán dírcctamente a los 
Cuerpos copias de los antedichos datos y 
documentos sin esperar a la remisión de 
las filiaciones, en las que preceptívamen- 
te se consignará la fecha de baja en la 
Caja y de alta en los Cuerpos, así como 
de los socorros que hayan facilitado.

15. Los Jefes de las Cajas y Cuerpos 
darán cumplimiento exacto, en lo que 
les afecta, de lo preceptuado en los ar
tículos 334 y 336 dél vigente Reglamento 
Provisional de Reclutamiento.

16. Los reclutas causarán alta en los 
Cuerpos el siguiente día al de su baja 
en la Caja de Recluta, con derecho a los 
devengos reglamentarios del. Cuerpo en 
que lo sean. También estos Cuerpos re
clamarán por nota lo correspondiente a 
los socorros que, en caso de detención 
por ,fuerza mayor, haya sido preciso fa
cilitar a los reclutas durante la marcha, 
desde la salida de la Caja hasta la llega
da a su Cuerpo.

17. Los cuerpos no entregarán la pri
mera puesta a los presuntos inútiles 
hasta que sean declarados definitiva
mente útiles.

Las prendas de vestuario civil que lle
ven los reclutas a su incorporación a los 
Cuerpos se desinfectarán y depositarán 
en el almacén de los misrnos, excepto las 
interiores, que podrán seguir usando, si 
así lo desean los interesados,- pero tam
bién desinfectadas previamente.

18. Los Capitanes Generales y Tenien
te General Jefe del Ejército de Marruecos 
dictarán las disposiciones que estimen 
precisas para el cumplimiento de esta 
Orden, y remitirán a este Ministerio 
copia autorizada de las mismas; resolve
rá cuantas dudas se presenten, a no ser 
que por su importancia consideren pre
ciso comunicarías a este Departamento, 
y solicitarán de los Gobernadores civiles 
se inserte esta Orden en el «Boletín Ofi
cial» de las provincias respectivas, para 
que llegue a Conocimiento dé los intere
sados.

Madrid, 28 de diciembre de 1950.— 
DAVILA.

31

IDNWTRAM PROVINGIAL
Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid ,

PRECIOS DE LAS HARINAS

Nuestra Delegación Nacional ha te- - 
nido a bien aprobar los precios de las 
harinas que han de regír en esta provin
cia durante el presente mes de enero y 
que son los siguientes;

Harina de trigo, cupo ordinario, 320,30 
pesetas. .

Harina de trigo, cupo cambios, 157,21 
pesetas

Harina de centeno, cupo ordinario, 
287,41 pesetas.

Harina de centeno, cupo cambios, 
162,08 pesetas.

Estos precios se entienden por cien 
kilos, sin saco y sobre fábrica.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 5 de enero de 1951. —El jefe 
provincial, Félix Cuadrado.

Jefatura de Obras Públicas 
delà provincia de Valladolid

Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera

INFORMACIÓN PÚBLICA

Habiendo sido solicitada la concesión 
para el establecimiento de una línea re
gular de servicio público de transportes 
dejmercancías por carretera, entre Valla
dolid y Madrid, por don Luis Sánchez 
Ramos, domiciliado en Madrid, Plaza 
de las Cortes, 3, en cumplimiento del 
artículo 11 del Reglamento de 9 de di- ^ 
cierhbre de 1949 (Boletín Oficial del Es
tado de 12 de enero de 1950) se abre in
formación pública para que durante un 
plazo que terminará a los treinta días 
hábiles,, contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan las entida
des y los particulares interesados, previo 
examen del proyecto en la Jefatura, de 
Obras Públicas, durante las horas de ofi
cina presentar ahte ésta chantas obser
vaciones se estimen pertinentes acerca 
de la necesidad del servicio y su clasi
ficación a los fines de dicho Reglamento 
y de el de la Coordinación, condiciones 
en que se proyecta su explotación y ta
rifas.

i Durante el mismo plazo, las entidades 
¡ o particulares, distintos del peticionario 
: que se consideren con derecho de tan- 
i teo para la adjudicación del servicio 
i proyectado o entiendan que se trata de 
1 una prolongación o hijuela del que ten- 
i gan establecido, harán constar ante la 
i Jefatura de Obras Públicas el fundamen- 
¡ to de su derecho y el propósito de ejer- 
, citarlo. 1
■ Se convoca expresamente a esta in- 
i foriñación a la Excelentísima Diputa- 
j ción Provincial, a los Ayuntamientos de 
1 Valladolid, Arroyo, Simancas, Tordesi

llas, Rueda, Medina del Çampo, Go-
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meznarro, San Vicente del Palacio, Ata
quines y Honquilana: Sindicato Provin
cial de Transportes y a los concesiona
rios de servicios de la misma clase que 
a continuación se mencionan, por tener 
sus itinerários puntos de contacto con el 
que se solicita y que son: La R. E. N. F. E.

Valladolid, 15 de diciembre de 1950.— 
El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

3.942-44

ADHTBACIÚN DE DISTICIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción.

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don César Aparicio^ y de Santiago, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente se deja sin efecto la 
requisitoria que referente al procesado 
Manuel Calderón. Qll, en causa núme
ro 450 de 1950 sobre hurto, se publicó 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia 
número 274 de fecha 12 de diciembre de 
1950, por haber sido habido y reducido 
a prisión. '

Dado en Valladolid, a cuatro de enero 
de mil novecientos cincuenta y uno.— 
César Aparicio y de Santiago. —El secre
tario Santos Porres.

' 45

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Manuel Marín Ocón, juez municipal 
en funciones de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y su 
partido.

Por el presente edicto, hago saber: 
Que en los autos de juicio ejecutivo de 
que se hará mérito, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como siguen:

Encabezamiento. — «Sentencia. En la 
ciudad de Valladolid a veintiséis de di
ciembre de mil novecientos, cincuenta. 
Vistos por el señor don César Aparicio 
y de Santiago, magistrado, juez de pri
mera instancia del distrito número dos 
de Valladolid y su partido, los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguidos a ins
tancia de don Darío Sánchez Bolado, 
mayor de edad, casado, dependiente y 
vecino de Valladolid, representado por 
el procurador don José María Stampa y 
Ferrer, bajo la dirección del letrado don 
Daniel Zuloaga R. de Cela, contra don 
Antonio Revuelta, cuyo segundo apellido 
se ignora, vecino de la Overuela, y de
clarado en rebeldía: sobre reclamación 
de 1.303,(60 pesetas de principal, 67,70 
pesetas de gastos de protesto y 1.000 pe
setas más para intereses y costas, sin 
perjuicio».

Parte dispositiya.— «Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y remate en 

los bienes embargados al demandado 
don Antonio Revuelta, y con su importe 
pago al acreedor don Darío Sánchez 
Bolado, de las sumas de 1.303,60 pesetas 
de principal, 67,70 pesetas de gastos y 
1.000 pesetas más para intereses y costas, 
sin perjuicio, y a las que expresamente 
condeno a dicho deudor.—Así por esta 
mi sentencia, que dada la rebeldía del 
demandado se notificará eh la forma 
prevenida por la ley, a menos que dentro 
del segundo día se solicite su notificación 
personal, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—César Apa
ricio y de Santiago.—Publicación. Leída 
y publicada fué la anterior sentencia por 
el señor juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha, de lo que yo el secretario, 
doy fe.-Valeriano Martín Martín.—Ru
bricado».'

Y con el fin de que sirva de notificación 
,en forma ál demandado rebelde don An
tonio Revuelta, expedido el presente.

Dado en Valladolid, a treinta de di
ciembre de mil novecientos cincuenta — 
Manuel Marín Ocón. —El secretario, Va
leriano Martín.

’ 67-45

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Manuel Marín Ocón, juez munici
pal eñ funciones de primera instancia 
del distrito número dos de Valladolid 
,y su partido. .

Por el presente edicto, hago saber: 
Que en los autos seguidos en este Juz
gado y de que se hará mérito, se ha 
dictado. la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
siguen:

«Encabezamiento.— Sentencia.—En la 
ciudad de Valladolid, a veintiséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta. 
Vistos por el señor don César Aparicio 
de Santiago, magistrado, juez de prime
ra instancia del distrito número dos de 
Valladolid y su partido, los presentes 
autos de juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía, promovidos por don 
Juan Fernández Garrán, mayor de edad, 
soltero, industrial y veçino de Herrera 
de Pisuerga, representado por el procu
rador don Victoriano Moreno Rodrí
guez, bajo la dirección del letrado, don 
Fernando Ferreiro Rodríguez, contra 
don Joaquín del Amo^ Carrasco, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de 
Tudela de Duero (Valladolid), declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de 10.028 
pesetas de principal, intereses y costas, y

Parte dispositiva. —Fallo: Que esti
mando en todas sus partes la demanda 
formulada por el procurador don Victo
riano Moreno Rodríguez, en nombre y 
representación de don Juan Fernández 
Garrán, debo declarar y declaro haber 
lugar a la misma, y en su consecuencia, 
debo de condenar y condeno al deman
dado don Joaquín del Amo Carrasco, 
a que tan pronto sea firme la presente 
sentencia satisfaga al. demandante la 
cantidad de diez mil veintiocho pesetas, 
más los intereses legales de dicha canti
dad, desde la fecha de la interposición 
de la presente demanda, los cuales po
drán ser fijados en el período de ejecu
ción de sentencia, y al total pago de las 
costas causadas, *•

Así por esta mi sentencia, la que por 
la rebeldía del demandado será publica
do su encabezamiento y parte disposi
tiva en el «Boletín Oficial» de la,provin
cia, definitivamente jüzgando, To pro-, 
nuncio, rilando y firmo. —César Aparicio 
de Santiago. —Rubricado.—Publicación, 
Leída y publicada fué la anterior senten
cia por el señor juez que la suscribe,, 
'’estando celebrando audiencia pública en 
el día de su fecha, de lo que yo el secre
tario, doy fe.—Valeriano Martín Martín. 
Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notifica
ción al demandado rebelde don Joaquín 
del Amo Carrasco, expido el presente.

Dado en Valladolid, a treinta de di
ciembre de mil novecientos'cincuenta. 
Manuel Marín Ocón.—El secretario, 
Valeriano Martín.

68-46

MEDINA DE RÍOSECO

Don Angel Cañibano Mazo, juez comar
cal en funciones de instrucción de Me
dina de Ríoseco y su partido.

En virtud del presente edicto, que se 
insertará en él «Boletín Oficial» de esta^ 
provincia, se deja sin efecto la requisi
toria publicada en dicho periódico, 
ejemplar número 38 del día 9 de abril de 
1947, referente a los procesados Aquili
no Jiménez Escudero, José Jiménez Ce- 
deruela y Herminio Jiménez Cortés, por 
háberse dejado sin efecto su procesa
miento por auto de esta fecha.

Dado en Medina de Ríoseco, a dos de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El juez, Angel Cañibano. —El se
cretario, J. Rivero.

, 34:

Parque de Intendencia de
Valladolid

ANUNCIO

Se admiten ofertas hasta las doce ho
ras del día 25 del actual, para compras- 
de paja pienso que precisan los parques 
de Madrid, Coruña, León, Oviedo y El 
Ferrol del Caudillo. Dichas ofertas se 
harán para mercancía puesta sobre al
macenes de dichos parques o sus depó
sitos.

. Las cantidades y demás condiciones 
están expuestas en este establecimiento.

Valladolid, 8 de enero de 1951. —El 
teniente coronel director: P. A., El co
mandante, Federico Belmonte.

38-47;

VAl í ADOLID

Ímptent» de la Diputación oítovlnclal-

MCD 2022-L5


